
Radicación Clase Demandante Demandado
Fecha 

Providencia
Providencia / Anotación

´05154318400120080020700 Sucesión Mónica Cristina Jaramillo Díaz

Causantes: Dios María Díaz 

Miranda y José Vicente Jaramillo 

Áñvarez

06/12/2023 Ordena desarchivar y expedir copias.

´05154318400120180017700 Fijación de alimentos Vicky Mildreth Posada Rojas Edgard A. Escobar Gómez 06/12/2023
Ordena requerir al Ejercito Nacional de 

Colombia

´05154318400120230022300

Declaración de existencia de unión 

marital de hecho, de la sociedad 

patrimonial y su disolución.

Milena Peña Hoyos Eduardo Gallego Palacio 06/12/2023 Rechaza demanda

´05154318400120220015100 Ejecutivo por alimentos Ana Luz Aguirre Londoño William Antonio Serpa Serpa 06/12/2023 Pone en conocimiento

´05154318400120230016800
Impugnación e investigación de la 

paternidad
Julián Antonio Sierra Baldovino

Herederos de Julian A. Salcedo 

Montes
06/12/2023 Designa curador ad litem entre otros asuntos.

´05154318400120230014100 Impugnación de la paternidad Pedro Julio Moreno Lara Viviana Márquez Noya 06/12/2023 Cita a prueba de ADN

´05154318400120220010100

Declaración de existencia de unión 

marital de hecho, de la sociedad 

patrimonial y su disolución.

Omaira de Jesús García
Herederos de Juan E. Escobar 

Suárez
06/12/2023 Señala fecha para audiencia.

´2023-002 Despacho comisorio Defensoría de Familia Montería 06/12/2023 Suspende diligencia de exhumación a cadáver.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secretario

En la fecha 07 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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